
 
 

 
5. Exclusiones 
Para efectos de este Contrato de Seguro, quedan excluidas las Rentas 
Diarias por Hospitalización e Indemnizaciones por diagnóstico o 
tratamiento correspondientes a: 

a. Padecimientos Preexistentes a la contratación del seguro. 
b. Hospitalización o eventos con el fin de corregir el astigmatismo, 

presbicia (presbiopía), hipermetropía, miopía o cualquier otro 
trastorno de la refracción y estrabismo. 

c. Hospitalización o eventos derivados del control de la fertilidad, 
natalidad e infertilidad. 

d. Hospitalización o eventos debido a lesión autoinfligida, intento de 
suicidio, aún y cuando se cometa en estado de enajenación mental. 

e. Hospitalización o eventos ocurridos a consecuencia de riña con 
provocación por parte del Asegurado o por actos delictuosos 
intencionales en que participe directamente el Asegurado como 
sujeto activo o por culpa grave estando bajo influencia de algún 
enervante, estimulante o similar que no haya sido prescrito por un 
Médico. 

f. Hospitalización o eventos derivados a consecuencia de servicio 
militar de cualquier clase y actos de guerra. 

g. Hospitalización o eventos causados a consecuencia de la 
utilización de métodos basados en hipnotismo, quelaciones, 
magnetoterapia y cualquier tipo de medicina alternativa o 
procedimientos no aprobados por la Secretaría de Salud. 

h. Hospitalización o eventos para tratamientos dentales o alveolares o 
gingivales o maxilofaciales, a excepción de accidentes. 

i. Curas de reposo o descanso, exámenes médicos generales para 
comprobación del estado de salud, conocidos con el nombre de 
“Check up”. 

j. Afecciones propias del embarazo como abortos y legrados. 
k. Gastos o Manifestaciones de la enfermedad o padecimiento que se 

encuentren dentro de su Periodo de Espera. 
l. Tratamientos en vías de experimentación. 
m. Tratamientos estéticos o plásticos, de control de calvicie, 

reducción de peso u obesidad, o esterilidad. 
n. Tratamientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías. 

 


